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Presentación 
 
La institución del castigo ha sido objeto de reflexión política, literaria y filosófica desde la 
antigüedad: para deslindarla de la mera venganza, para ponerla sobre fundamentos 
humanos en lugar de divinos o para encontrarle un lugar apropiado al interior de las 
virtudes e instituciones humanas. La filosofía política y jurídica de la modernidad ha 
agregado a esas cuestiones clásicas las relativas al ámbito propio en el que el castigo penal 
ha de ser aplicado (la comunidad política que se organiza en el Estado-Nación), qué 
instituciones deben determinar las circunstancias en las que debe ser aplicado y hasta qué 
punto (magistrados estatales con jurisdicción nacional), quién debe aplicarlo (órganos del 
Estado centralmente organizados) y quién puede, eventualmente, suspender su aplicación 
(el Soberano del Estado). En el contexto de esa reflexión se ofrecen distintas formas de 
concebir el castigo y su función, así como también diversas formas en las que la comunidad 
política estatalmente organizada se relaciona con el criminal. Por ejemplo, si el Estado es 
concebido como un instrumento para garantizar los derechos de los individuos miembros, 
el delincuente puede ser caracterizado como el enemigo no sólo de aquél a quien éste ha 
dañado, sino como un enemigo del Derecho y del Estado, es decir, como enemigo público. 
Si el Estado, en cambio, es concebido como la condición de posibilidad de todo derecho –
de modo que sólo en su interior son posibles tanto la conducta conforme a ley como su 
contrario-, el delincuente puede ser caracterizado como un sujeto con derechos, tan digno 
de castigo como de (cierta) protección. 
Con todo, estos autores concuerdan en que la pretensión punitiva del Estado abarca todo el 
territorio sobre el que tiene dominio, y en consecuencia tanto sobre los ciudadanos 
propiamente dichos (activos y pasivos), como sobre los extranjeros residentes. 
Es sobre las bases de esta concepción jurídico-política “viejoeuropea” –que va desde el 
retribucionismo a la prevención, de la represión pura y simple al garantismo extremo- que 
se ha desarrollado la teoría jurídica en materia penal después del siglo XIX. El siglo XX 
proporcionó una novedad importante en materia penal al establecer una serie de delitos –los 
crímenes contra la humanidad- que rebasan la competencia estatal. Y nuevos modos de 
concebir la sociedad permiten nuevas formas de concebir el castigo. Entre las propuestas 
nuevas se encuentra la teoría de Jakobs. Según ésta, el contexto jurídico-penal debe 
reconocer dos polos: aquél en el cual quien se desvía de la norma legal es considerado 
como “persona” (esto es, sujeto de derechos), con quien el resto de la sociedad comparte un 
horizonte normativo –derecho penal del ciudadano-; y aquel otro polo, en el cual quien se 
desvía de la norma legal es considerado como fuente de peligro, como alguien con quien el 
resto de la sociedad no comparte ese mismo horizonte normativo –derecho penal del 
enemigo. 



La discusión de esta teoría a la luz de los fundamentos filosóficos modernos de la 
institución del castigo nos permitirán reflexionar acerca del alcance y los límites del 
derecho penal en general. 
 
Objetivos Generales: 
 

- Reflexionar sobre los fundamentos filosóficos del castigo penal en la filosofía 
política moderna y su relación con el así llamado “Derecho Penal del Enemigo” 
contemporáneo. 

- Reflexionar acerca del alcance y límites del derecho penal en general. 
 
 
Objetivos específicos: 
 

- Conocer los argumentos con los que en la filosofía política moderna se ha 
determinado tanto el concepto de castigo penal como su función social. 

- Conocer los argumentos con los que en la filosofía política moderna se ha 
legitimado la pretensión punitiva del Estado. 

- Evaluar el aporte de la reflexión política moderna sobre el castigo penal a la 
discusión contemporánea acerca del castigo penal. 

- Conocer las posturas más comunes acerca del concepto de castigo y su función 
social en la teoría penal contemporánea. 

- Conocer la doctrina llamada “derecho penal del enemigo” y en qué se asemeja y en 
qué se distingue de otras teorías acerca del castigo. 

- Evaluar las potenciales ventajas y desventajas del “derecho penal del enemigo”. 
 
Contenidos 
 
Unidad 1: La fundamentación del castigo penal en la reflexión filosófico-política de la 
modernidad. 
1) Hobbes 
2) Rousseau 
3) Kant 
4) Fichte 
6) Hegel 
7) La contraposición amigo/enemigo en C. Schmitt. 
 
Unidad 2: ¿Derecho penal del enemigo? 
1) Teoría penal hoy. 
2) Constitucionalismo y Derecho Penal. 
3) Derecho Internacional  y Derecho Penal. 
3) La teoría de Jakobs acerca del “derecho penal del enemigo”. 
4) Ventajas, desventajas e influencias. 
5) Discusión en torno a los límites del derecho penal. 
 
 
 



Metodología 
 
Clases expositivas 
Exposiciones de los alumnos 
Debate 
 
Evaluación 
 
Preparación de una sesión (exposición) 35% 
Protocolo de sesión 15% 
Ensayo 50% 
La suma de las evaluaciones vale un 60%, más el examen que vale un 40% de la nota final. 
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Durante el curso se agregará bibliografía complementaria. 
 
 
 
 


